
NUM. 82.-JUEVE3 5 DE ABRIL D!^ 1906

DE LA

PROVIN(C IA DE C6RDOBA
A*.tículo 1.° Las leyes obligarán en la Feuínsula, islaa

Bale2res y Car^aria^, á los ^•einto días 1e su promulgación
ai en e11219 70 3e displ;sicsr otra cusa. Se entiende hecha
^ pronrulgs;cióu el día eu qne t,ermina ]a inserción de la
ley en la Crrzr.eta ulicisl.

Art. l.° La iguorancia de las leyes no eacusa de su
cnrnpl:miento.

Art. :i." Las leyes; no tendríu^ efecto retroactivo, si no
dispnsieron lo contrario.---(Có^líbo civil vigente).
~.Rea1. d,rrcreto é Instrttcr,ión de 24 cle Ertero de 190^.-
Artícnlo 23. Las Corporaciones pro^ incialf's y muuicipa-
les abouarán, en primer término, a^l Notario 6 Notarios que
autoric^en las subastas, los derechos por ellos dcvengados y
los suplru,eutos aŬrlxntaúos pur 1°s uiiswos, así como lus
derechos de inserciúu ^e los anuucios.en los peri^idicos ofi-
eiales, cuidando de reiutegrarse del rematante, si lo hubie I
re, del im}^ortP total de los referidos gastos, de cuyo car-
go sou, cuu arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8.°

^ ^ . =^^T^ oFl^^^^,

^^`^^^^^^n^^ ^^^ ^Oi^^^^^ ^^ ^^^1•.'^^^^^. ;^ .

(Q'uceta del dia 3 de 9bril.)

S. N1. e1 REY (G^1,. D. G.) Y 3us Atte-

zas RealeS Ics Señcres Infuntrs don

Fernando y Dol^a blaria Teresa con-

tinúan su viaje por las Is^as Cana-

tias, sin novodad en su importante

ealud.

Del miemo beneflcio disfrutan en

eeta Corte B. D^. la RF.INA Dcita ^ía•

ría C, i^tinti y demás personas de

Augus±a Real Familia.

Minist^rio dc la ^o^ern^ción

á
^

SUSCRIPCIbN PARTICULAR

SN CÓ&DODA

IIn mes. . . . . 3
Trimestre.. ... 8 28
Seis meses. ... 16 50
Uu aúo. . . . . 33

Pesetas. FusxA r,is cóltDOBAPesetas.

ún mes. . . . . 4
TrimPStre. ... 11 25
Sels mesr B. ... Z2 5U
liu año. . . . . 45

Franqueo

concertado

' Las leyes, órdenes y annncios quc se n•anden pnblirar et`.
, los Boletinea ofu;ialea ;e han de remitir ul Jefe político
Irespectivo, por enyo conductu se pasurán á los editores dP
i los menciunados pcriódicos.

i (Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18^4.j^

I Los señcres Secret.arios cuidaráu, bajo su mds estrrcha^
responsabilidud, de con5crvar los u;ím^^ros de este L'^^r. ►s-

^ TIx, colrccionados para su encuaúernaci^n, que déberá ^e-
rificarse al fiual de cada allo.

AD`EBTkNCIA.-Coní<^rzr^e con la r_ondición 4.' dol
plieRo que ha servi^lo de ir^^e para la . nba^t.^, no so in--
sertará ningún edicto ó auunci^ que sr.a á inataucia de
parte siu qne abonen los interesadcs et irnporte de ^u pa-
I^licación, 6 garanticeu el pago, á raz^n cie 2f> ct^^,tiu,^^a:
por líuea ó parte de ella, y la venta de uír:ueros sueltos á.

I 40 céutimos.

Nze^tero azcedto, 40 cértti»ioa de peaeta.

Se publica tcdos loa c4inr, paCepto loa domingos.

;^OTA I1tiIPOItTA\'TE.-Iume+iiatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban e,te PioLrrrix dispon-
drán que se fije un ejemplar eu el sitio de costun ► bre, dou
de permavecErá hasta el recibo del número siguiente.

ción y examen d© materias nlimenti•
eias en toda clake de mercados y eeta-

b!ecimientcs análogas donde a^a ne

neceFar^o, Iara garuntí;z y defrns ►^
de la sa:ud prYblicrs, y so urmonlzan
todoe ioR iutrresea cunfo*me á ias vi•
gented diapo5iciones orb:ínicas de ca

rácter adaiiristratiQO.
EI ^íiní^tro que susc:ibe, uti^izan-

do facultadea con5titu^ionalea, some•
te á V. í1^I. la aprobacíón del a:!junto
Reglamento del Ouerpo de Veterina•
rios tituIr•.rea.

^Iadrid R1 do Díarzo de 1906.-SE
roY: A L. R, P. da V. b'I., Conde de
Romanonea.

la REAL DECRIITO

A propuc^sta del â[inietro de la Go-
bornación,

VPngo en decretar !o siguiente:
Articulo único. Se aprneba con

carácter dc:S:;itivo el ReglamPnto cr•
gánico ínterior d©1 Cuerpo de Veteri-,

E^POSICION : uuríos titulares, en armonía con lo

SEÑOR: Sancionados por Real de ^ preGenido en el art, '_08 de la Iua ^
eteto de 1 l de Octubre de 1904 y 1^ truccióu general de Sanidad vigente.

de Fcbrero de 190ó loa Regiamentos ^ Dado. en Palacio á veint!dos de

para el régimen iuterior deC Cuorpo Marzo de 19U6.-aLF0:130.-E! JIi-

de )ltlédicos y b',^rmacéuticos tituia• ^ nistro da la Gobernacióu, Alzaro ^'i•

rea, restu K6:o conetituir cl Cuerpo de ^ 9ueroa.

Veterir.arios, aprobando su respecti• 3 ^^.^,TT
•v a^c^^ia tttb.LLbu ^IilAii tGuwjJiG^iil na au^a• ^ ^

ciot;amirnto da ios servicios que se ^ del Cuerpo de Veterinarios titulares
crewn eIr ia lnstruccibn general da ^ de España -
S ar.iaod. , ^ .

La Jun^w de gobierno y P^trcnato
del Cuerl^u de Veterinarics titnl;^i^ee, ^

a nn^><r-rn

CAPITULO PRI^lElIO

c4mpiit^c:o coti ceto digno dei mayor ^ DE LA .1UNTA DF. (30BIF.RrO Y PATIZO•

elogio ip p•. escrito en sl art: I08 de••la }^ NiATO D8L ^ CUEIiPO DS vETERIxA •
^i:nciyn. ► da InAtrucpión, .rc:dactó •en' ,; Rlqs ^i•r[rnexK.s. ^ .

tiemFo opo:•tuno eu proyseto de. Sa^ ? Artícuiv 1.°^ La Junta de gobierno

Art. 2.° La Junta^ áe Gobierno y
Patronato, con Hrreglo á)d InStruc•

c°ón geuerz^l de Sanidad I.ilbiica, tie•

t:e por principal tx:i;ión li ► represen•

tación y defeuea de ;o^ incdreaee co•
?ecti^os é iudividuales da los m em-
bros deí Currpo de V;^terint,rioa titu-

;r;ree, ia di^cipli^;a interior c±e lí^ Cor•

poración y el e°^ab^ecim;euto di-
^ yf

rección de laa iu.;titucioues que con•
^ vengan á dicho Cuerpo, como itionte
t píos, Cujas de Ahorroa ó ausilios ú
^ otrsa aná,ogas.

Será también de su competc-ncia la
elevación á loe YodareK públicoa de

w las quejne^, denuncias y reclscnacio•
^ nes razonab'.ea de indoie profa^icnal
, que furmuten los individuos del Cuer•

po; la peticióu de las reforma:^ iegis-
lativae benéfi^o•eauitariad que la ea

, p^riencia aconaeje como con^enien •
^ teR, y cuanto afecte al ejercicio de la
` prafoeión.

^ Art. 3.• La .Tur,ta de gobierno y
' Patronato se reunirtí ordinaricrmer.to
^ una vez cr^da semana, silt perjuicio
' de lae reunioaes e^Ctraordiuari^.^e qua
^ el Presidenta considerase necesarias

6 pi^•iKn tres Vocales de e!la.

Art. 4.° Con cuarenta y ocho ho •
rua de antalacibn á las reclniones or•
dinarif^s, los indiví,fuoa de ja Jut:t.i

^ de gobierno harán saber a' Secreta-
^ rio loA ajuntcs que se proponen tra-
^ tar, á reserva de su dere^•ho de ini•

ciativa, en•eI acto de ce'©bración de la^
junta.

^ Art. 5.° La Junt^ de gob3^•ri:o :^o
^ podrá ce!ebrar eesión por pr`m ^ru

concoét^.toria s!rí eétar pre^^c^,te'a Ini ^
^, tad m~te tzno de los iQdivíduo^ qtz<^ ^a

glameoto, eu el cu,rl ee nvrmttliyAt>c `y PAtronato del (;uerpo`def^Vt^teriva.' : ferman. Si no conr^irriesc••dicho ná•'
eerviz,ie^ d^^Wat:ta^alticti•tiiiatl, é^:im^br ^ ribs^t>ttnttiteR dA ^puñ t^ e^r' lá r^pre : mPtcs, 1,^. eesfdñ sa c^.l4brarZ é, ?o^ rres
tancia coma lbs ret'or©nteti á.:.^rspcc•^ a^r.ta{Zibn••GfiCh11•c;o^di^l^á^^u^*^o. ^^: Gí^.ts`coh^tiúéva' cd^iv^i::^iriu,^y, ^e:> ►

cua!quierF. el número do a^istentes,•
. l09 aCllFrdoy 80rán Váli dos.

Art. 6.° Cuando por dimisión, fa-
^ llecimihs;to ú or.ro tnotívo que iua.posi-

, bilite rc,r tielnpo indefiniao e! concur-
so de un iu<^iví9uo de:a Junta de go-

i bierno haya nece3idad ^o roemplazar-

: Se, sd de:;ignará el suplente que le

^ sustitufe. cumo prcpietrrrio. Para ello,

t los Supicntes elegi3os por el Cuerpa
^ se ordenarAu en dos grupos: ei de Vo-
: ca?es no Veterinario^ y al de Vocalee
^ V^terinarioĈ , regúu el acta dat escru•
^ tinio general, y para suatituir á loa
; propietario^ turnarán loe suplontea

i de m..ueru que uco mismo no haga
^ dos subtituciones, ha►sta que todos
' ellos hayan actuado como propieta-

rios y vuelva á coriespouderla el

turno.

Loy propietarios ticnicos serán sus-
tituí„o3 por lor^ supioutes de igual cla^

„ se, y los no técnicoy por los aup:entea
; respectivos.

La austitución se rc^fiere al cargo
^ de Vocul de la Juntn d^ gubierno y
^ Patronato, y por ccnsi^;uiente, el sua-
•' t tuto en funcioi;es de prcp:etisrio no
í suplirá á ést^i eu e, cargo do particu^
^ lar que ej^rza en dich ŭ Juuta por
F elecc bu de la mi^ma.
1 A[t. Í .° Corre:ponde al Presidenta:
` P.^•prasoatar á la Corporttoión.
4 In3pCCCloilar 108 6E'rV1CiOd d8 ;08

'•^ in ^ividuo9 de1 ^uerpo para mantsni-

^ mi^ uto y ulejorri do lu diacIpiina inte•

^ rior dol mibmo.

^ La ordeaación de pagoy.
' ^',utorizar, vis :r y firtnar la co-
. rre:pon:oi^cia, librua y dounm^utos
; dc t,d..as c:as ŭ^ da ^a Juuta de go•

Lierno. .
• Coi;, o^• :,• p..)^^^ r^^ nior,e^ que•
_d^^búr.^:'^•.br-.^•;.. `r^po:-r;cióny den,á^.
.c^^:;:..^^.;s • l: _ ^^^ •^r'^d.^
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Art. 8.° Ei Presidente será aueti•
tuido en sus funciooes de tal, siempre
que aea necesario, por el ViceprFSi-
dente elegido por la Junta de gobier•
no en el acto de la constitución.

Art. 9,° El Secretario tendrá to-
^das laa atribucionea y deberes propios
de dic>zo cargo, y singularmente reci•
bir y eapedir la correapondencia y
documentos oHcia!ea, clasificarloa y
distr^buirloa entre las Comisionea y
Ponentes y archivarlos.

Es debor suyo también tomar razón

de loa iibramientos autoriáados por el

Presidc:nta que deba pagar el Teso

2 ero.

Art. 10. En la Secretaria y Archi•
vo es preceptiva la división y eepa•
sación de todo lo referente:

1.' A clasificación de partidos ve-

teriearios.
2.° A ingro^o y clasificación de

:loe Veterinar:os titulares.
3.° A disciplina interior de la Cor•

poración.
4.° A interesea coiectivos.
6.° A i.ntereaea individuatea.
Dantro de cada Sección también

áeberán figurar separadamente:
1.° Laa pet+ciones y proposicio-

nes.
2.° Las quejas.
^ .• Loa informes.
4.° Los asuntos á tratar.
b.° Loa asuntos en tramitación; y

6.° Los acuerdos tomados. •
Art. 11. EL Te:orero tendrá eape•

^cial cuidado en la recaud^:c^ón de
fondos, en au cugtodia é inver^ión, se•
g>xn los acuerdos da la Junta; en la
formación de las cuentas, haciendo
eeparadamente la de los fondos espe-
cialea de la Comisión permar.ente de
Defenea, y en la formación de los
preaupuestoa anuale^.

Art. 12. En la prim©ra sesión que
r,e!ebre la Junta de gobiorno, después
de ]a renovación trienal prevenida ©n
81 art. 99 de !a Instrctcción general
de Sanidad, y á continuación de ta
eIección para los cargos de Presiden-
`.e; Vicepresidente, Secratario y Te-
sorero, se designarán, también por
elección, dos Voca^es, que habrán de
sustituir al Presidente; otros dos nara
euplir al Secretario, y uno para el
TeFOrero.

Art. 13. Para el mejor y más fá-
cil cumplimiento de los deberes con-
fiados á la Junta de gobierno, ésta
encomendará á cada uno de los siete
Vocales Veterinarios de ella la po •
nencia constante en cuanto se re8ere
á un número determinado de provin•
ciae.

Art. 14. Habrá una ComiPión per-
manente, denominada de Defonsa, re-
novable cada aiio, formada por cua-
tro de los indivíduoa de la Junta de
gobíerno, encargada de todos ]oa
asuntos concernientes á las rolacio•
nea entre los individuos del Cuerpo y
los Ayuntamientos, las Autoridadea
administrativas; señaladamente de
preparar los informes que menciona
el párrafo 2.° del art. 102 de la Ins •
trucción general de Sanidad, y de dis-
poner y ordenar en su caso el apoyo
y la asistencia estatuídoa por el ar•
tículo 103 de la misma.

BOLETIN OFICIAL DZ Ll PROYINCIA DE CORJGOBA

Art. 15. La Comisión permanente !
de Defensa cuidará, á petición del ti- É
tuir-r ó titu'.ares interesados, de pre• ^
pnrar y ges±ionar hasta conseguir la ^
pronta y favorable reaofución en jus
tic;a de !os eapedientea de concesión ^
de Cruces de Epidemias y de Benafl- ^
c-rncia á que se hubieran hecho acree • ^
dort^s loe individuos de! Cuerpc. ^

Art. 16. También procurará de ;
un uiodo prefarente la Comisibl^ per- y
maneute de Defensa el pronto y favo- ^
rab!e despacho de los espe^3ientes en ^
petición de las pensiones de que trata ^
la lay de Sanidad para las viudas y
huérfanos de los titulares fallecidoa
en tiempo de epizootias y enzootiaa,
gestionando ]as modiflcacionas nece•
sarias en la legislación vigente para
que dichas pensiones sean una reali•
dad en lo aucesivo.

art. 17. L?^ t`omiaión permAnente
da Defansa dispor;drá de los fondos `

^ propios d© la misma, con egctusiva 1
^ aplicación á su objeto, segtYn el ar-
Ñ tículo 103 de la,Instrucción general
^ de Sanidad.
'! E! Tesororo cuidará de 1levar apar-
^ te la Contabi:idad de esta Comisión. ^
, Art. 18. Otra Comisión permanrn •^
^ te, que ee compondrá de cinco indivi-
^ duoa de la Junta de,gobierno y se re- .
^ novará todes !oa años, Fe denominará ?
g de Discip!ina interior de la Corpora- ^
^ ción, y entenderá en todoy loa aeun- ^
^ tos por la Instrucción atribuídos á la ^
^ Junta que atañen al régimen interior, t
1 la mejora y el prestigio del Cuerpo y'
^ las re'aciones entre aus indivíduos.

Art. 19. Las resoluciones de laa -
^ ComiHiones y Poneates permanentea t
E tendrán quo ser reconocidas y apro- ^
^ badas ,por la Junta de gobierno en ^
^ pleno.

Art. 20. Cuando la Junta de go-
^ bierc^o y Patronato se vea en el eensi-
Z ble caso de aplicar la tercera correc- 1
^ ción conAignada en el art. 104 de la
^ Instrucción general de Sanídad, con•

S minará al interesado p^;ra que cum-

^ pla la corrección impuesta dentro de

un p!azo prudencial, que se 8jará en r
^oa^ ^e_^ ^

earia juatificar al mismo tíempo que
la ausencia de los Vaterinarios titula-
res que hayan de constituirse en
Aaamblea no perjudica en forma al-
guna al servicio, eegún comproban-
tes que eapedirán loe Alcaldes de los
Ayuntamientoa respectivos.

CAPÍTULO II

DE LOS PARTIDOS VETERINARIOS Y$U

CLABIFICACIÓN

Art. 22. La clayificacibn de los
partidos se hará. en cinco categorías,
aegún el art. 100 de la Instrucc^ón
general de Sanidad, y ae denomina•
rán, por orden de mayor á menor im•
portancia, de primera, segunda, ter -
cera, cuarta y quinta clase.

Lae bases de clasificación y Ia dis•
tribución de los partidos en clases se
publicarán tan luego como los datos
reunidos por la Junta de gobierno
permitan formularlas, habida consi-
deración del número de habitantea,
la daneidad de pob!acibn, los racur-
eos del Ayuntamiento y la cuantia de
au presupuesto, el s^.IC^!do asignado en
la actualidad á la titular y las demás
circunstancias de localidad que de-
bau ser tanidas en cuenta.

La clasiflcaci8n de los partidoa ea•
tará sujata á rectificacióu anual, que
hará la Junta de gobierno y Patro-
nato.

Art. 23. A los partídoa veterina•

rios, cuando Qe trate de cubPir vacan•

tes, podrán aspírar todoa los Veteri-

narioy títuJaras que figuren en el es
calafón por haber ii^gresado en el
Cuerpo, con flrreglo á lo d:spue^to en

el art. 91, COIIdíCí0IIe9 l.a, 2.`, 3.` y

6.• de la Instrucción general dc Sani-

dad viger;te, y los que hayan obteni-

do el debido titulo de aptitud preve•

nido por dicha disposición reglamen•

taria en aus condicionea 4.a y 6,•, con

arreglo también á las prescripcionea

de este R^, _̂ !amento.

Para ta provisión de las plazas
cuando se anuncien los concursos se
obaervarán lc^s dispoaíciones posterio-
res de este Regi^smento.

Transcurrido el plazo señalado sin t
haberse hecho efactiva la multa, la ^

l Junta de Patronato acudirá al Juez ^

^ competE:nte en la forma prevenida #

► para estoa cauoa, con el fln de que por

^ dicha Autoridad ae proceda á la de-
bida ejecucibn.

Art. 21. Cuando la Junta de go •
bierno eRtime nocasario ó convenien•
te conocer la opinión de lo^+ Veterina-

^ rios titulares de una región, de una
provincia ó de un diatrito judicial,
respecto á determinado asunto, lea
invitará á expresarlo por escrito en
forma análoga á la eatatuída en la
In9trucción para las elecciones, evi-
tando que hayan de aueentarse de au
residencia.

En caaos egcepcionales que aea pre•
ciso y justiflcado celebrar Asambleaa
eztraordinarias, ee necesitará la pre-
via antorización del Qobierno, ante
el cual será preciso aolicitar en for-
ma la debida autorización, eapresan•
do los motivos que la justi8can y
aauntos que en dichaa Aeambleas ha-
ya de tratar, aiendo condición nece •

CAPITULO III

DE LOS VF.TERIN^RIO$ TITULARES

Clusificación é i.ngreso.

Art. 24. Oonstituyen el Cuorpo de
Veterinarios titulares loe Facultati-
vos encargados permanentemente de
la inspección y et eaamen de las
suetancias alimenticias en los mata-
deros y mercados públicos y priva-
dos, fábrir,as de todas clases de em•
butidos, fielatos, pescaderlas y de-
máy eatablecimientos análogoa en los
municipios, aegún los contratos ce:e-
bradoa ó que ae celebren con loe
Ayuntamientoe y que reunan las con-
diciones de este Reglamento y de ]a
Inetrucción general de Sanidad vi•
gente.

Art. 25. Para ingresar en el Cuer-
po de Veterinarioa titu^area será ne-
cesario solicitarlo de la Junta de go-
bierno y Patronato y a^redítar en
debida forma una de las circunstan-
ciae siguientes:

l.a L!evar en la actualidad más
de cuatro a8os en el desempeño de

una titular, ó más de seiR añ^s en el ^
de varias.

2.$ Ser actualmente V^^r^rinario
titular con menoa de cuatro aí^o3 de
Aervicios siampre que cump'3u el re•
ferido plaao y in que el municipio ó el
vecindario hubiesen elevado queja9
que resulten fundadas, segúu fallo de
la Junta provincial.

3• Haber sido Voterinario titular
más de sei:+ aiios en la Panínsula ó en
sus a^tigua3 coloniae, qiempre que no
le hubieren sepa^ado de au de^tino
por causa juatificada.

4.` Sar Profesor Veterinario de la
superior categoría y habar obtenido
diploma de aptitud despecial median•
te oposición b concurso ajustados á
este Reglamento.

6.• Estar si^víendo en la actuali•
dad en municipioa quo tengan orga•
nizaraos sus servicios on la fo. ma que
prescribe el art. 2.° del Roglamento
de 24 de Febrero de 1859, que di^+po•
ne habrá en t9dos Ios mutaderos un
Inspector de carnes, nombrado de
entre los Profesores de Veterinaria,
elegido do los de más cat^aoría, y un
Delegado del Ayuntamiento.

6.` Haber obtenido plaza por opo-
Fición en aervicios relativos á la e.n-
^eíianza, laboratarios, Diputacionea,
puertoa y fronteras ó en el Cuerpo de
Yaterinaria militar.

Pertenecerán también al Cue*po de
Veterinarios titu'ares, pudienáo in-

greaar en él desde luego, lr,s Profeso-

•res de ]a superior categoria que á la

publicación de eate Beglamento reu•
narl aeis años de pr^lctica e^i a1 ejer-

cicio de la profesión, la cual juatiflca•

rán al aolicitar su ingreyo de la Junta

de gobierno y Patronato c^el Cuerpo,
acroditaudo forzosamente este requí-

sito por medio de cert:ficación de loa
Ayuntamientoi de las localidades
en doude los interesadov hubiaren

ejercido la profeaión ó estuvieran ejer-
ciéndo la.

Art. 26. La Junta de gobierno y
Patronato fijará un p!azo, dentro del
cual loa Veterinarioa titulares pndrán
soliciiar au ingre-o en e! eocalafón del
Cuerpo, y la documentacibu que ha-
brán de presentar para juotificar los
requisitos que reunen y que habrán
de servir para ^a ordeuar..ión.

Dicha ordanación se hará con arre•
glo á lay siguientea bases:

1.` Poblacionea en que haynn ei-
do c.itulares.

2.` Sueido3 disfrutados.

3.` Tiempo de aervicios en cada
loca:idad.

4.° Destinos obtenidos por oposi-
ción.

6.' Anti^iledad en el deatino de
mayor importancia y aueldo.

6.• Títulos académicoy que po•
sean.

7.` De^stino^ que hayau desempe-
$ado en la Administración ptxblica, es-
pecialmente sanitarios y forenses.

8.` Enzootias y epizootias á que
hayan aeistido y aervicios eatraor-
dinarios, expresando ei faeron ó no
retribuidos.

9.A Trabajoe cientíHcoa y profeaio-
nalea que hayan publicado.
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10. Premios, honores y condeco-
aciones que posean.

Art. 27. Terminada la clasiflca-
idn de los Veterinarios titularee que,
on arreglo al art. 91 ya citudo de la
strucción, hayan ' justificado dere

hos a3quiridos para pertenecer al
uerpo sin tener que someterae á la
pohicidu, se procederá á la provisión

dichas plaxas por concur^o cuan•
o sólo dirfruten el hab^r anual me•
or de ?ó0 pesetas, y cuando las nece-
dades del serricio i o exijau, á laa
eb das oposicionea cuando ae hayan
e provaer vacantea de 7^0 peyetas
nuales en adelante, para obtener loa
rtespondientes titulos de aptitud,
Art. 28. Una vea constituido el
uerpo de Veterinarios titulares en
forma anteriormento sei3alada, el

greso en lo suceaivo será por con•
rso 6 por oposición, según el ar-

culo anterior y en cumpiimiento de
prevenido en el art. 101 de .'a Ins•

ucción gPnt^ral dA Sanidad.
Art. 29. En el mes de Abril da ca-
año lc^ Junta de gobic^rno y Patro-

ato propondrá al biinisterio de la
obernri^ión el número de plazas que
yan de seffalarae en la convocato-

a para la opo^ición ó el concurso,
gún se indica en el artículo ante•
or, de titulos de aptitud y la diatri•
ución dal número que deba asignar•

se á cada diatrito univer^itario, te-

niendo n^uy en cuenta al formalizarae

esta propue^ta 1as necesidades de los

Ayuntamientoe y las vacantes de par

tido que sea necesario cubrir.

^'^ Arc. 30. Por el miniatcrio de la
úlobernación, á propueata do la Ios•
pección general de Sanidad interior,
ee procederá á convocar lns debidas
oposiciones ó el concurao, segt^n que•
da eapue^to en loe articulo:+ 27 y 28,
para obtener los dip•.omas de aptitud
esperial para VeterinzrioH titu ► area,
in^ertándoAA al efecto en la Gaceta de
Mad^•id y I3oletánes o^cioles de cadu
provincia re^pectiva lcs anuncios pro-
cedentes para ]a convucatoria.

Los aspirantea e;ev.:rán, en el pla^
^zo de tres meses, á contar desdo la
convoca!oria, eui soli^•itudes á la Ine•
pección general de S:t,nid^td interior,
haciendo conatar en el a,s eI pnnto de
su residoneia, acredi!ando ser espa•
$olea, tener aprobados los ejercicios
del grado de Protesor de la superior
categoria, ó d9 Veterinario de Hegun•
da clase en e^ caso de faltar de los
prirneros, eatar en el ej^rcicio de sus
derachos civiles y políticoy y no tener
defccto fíyico que les impo^ibilito pa
ra el e,jercicio de su profesión.

l^l primer requiaitu ae acreditará

con la certiflctsción de la partida de

nacimiento, del Registro civil, ó con

la partida de bautismo; el aegundo,

coa la certi8cacibn universitaria,

comprensiva de la hoja de eetudios, y

en su caso de la fecha en que fub ez-

pedido el tltulo de Profesor Veterina-

rio; el tercero, por medio de certiH-

eación del registro de penadoa, y el
cuarto, por certificación facultativa

de la cual reaulte que el intereeado no

tiene mutilación total ó parcial de

una extremidad torácica que le impo-

eibilite practicar intervencionea qui•

É rúrgicas, ni padezca ceguera, eorde• ^

i ra completa, enajenación mental, epi• ;
lep^ia, mudez, paraplPgia ni ninguna ^

otra enfarmedad iucurable ó defacto ^
ffsico qua impida el ejarcicio domici• ^

^ liario de la profosión. {

Art, 31. Pasado el plazo de tres r

mesea, eeHalado rara la admisión de ;

solicitudea, la Inspección gNneral de ;

Sanidad interior procaderá á su más ;

^ cuídadosa c!ay:tlcación, destinando á ;
cada distrito u^uvers.tario ol númaro ^

de aspirantea proporcionado á lay ne E

cebidades del servicio, cou arreglo á l

laa vacantea que aeA necesario pro•
veer, procurando en lo posible que

los aspirantea pratctiquen los e^jerci-
cios da oposicionea en ]a capital del
distrito de au re3idencia habitual ó en
una de sus más próximas.

TPrminada la diatribución, la Ine•
^ pección general de Sanidad interior
t enviará á cadu uno do loa seHoroa Di-

^ rectores de las Escuel:^y de Veterina^
'ria de biadrid, Córdoha, I.^bn, t^an•
tiago y Z^+ragoza certi>^cac^bn del nú-
mero de títuloA de aptitud que deban
proveer:^e en e distrito c.orrespon-
diente y lae inKtaneias documentadas
de los a^pirantes admitidos A]aa opo-
sic^ones y que deban actuar en !a re

ferida capital.

Art. 32. Por la Inepección gene-

ral da Sanidad interior, previos los
acu^rdoa que la Superiorid33 conei

dere oportuuos, be procaderá á',a for•

mació:i de los dabi9ea Tribunaie3

cuando ae trate de proveer destinos

de 7ó0 pesetas en ade!ante, en la for^

ma tagativnmente prevuuid+s en e1

apartado 3.° del art. 101 da la Ina-
trucción cigeote de S:anidad, que por

Io que re^pecta á la Veterinaria se

compondrán de dos Cutedráticos do

lu ^scuela resp©ctiva, do:c Veterina-

rios titu?area y otro que ejerza la

profasión on la ;ocalidad, nombr,;dos

todo^ con arre^!o al refarldo c^ ► so 3.°

del art. 101 de !a In•^trucción.

Estos Tribunalea se constituirAn en
la segunda quincena de: mes de Octu-
bre, nombrun ŭo Prehideuta y tiecre-
tario, publicar,do iumediatamente en
los Boletines• oficáalex de lae provin-
cias el anuncio convocaudo á;oi opo-
aitores para el d[a 16 de Noviembre,
cn el local y á la hora que previa-
mento hayan designado. Loa anun
cios citando á los opoaitores deberán
hacerse públicos con cinco dfas por
lo manos de anticipacidn á la facha
del comienzo de los ejercicios.

Art. 33. Para la formación de pro-
gramas y des:gnación de materias á
que deba sujetarse la oposición ae
procederá con toda urgencia por el
Real CoLS^ jo de Sanidad á lr. forma-
cibn del debido Reg^amento eapecial
de oposicionea.

Art. 34. Tarminado ol último ejer
cicio de las opoaiciones, el Tribunal
procederá á votar públicamente, acor-
dando los diplomaa de aptitud correa-
pondiente.

Art. 3ó. Hecha la votación á que

! se reflere el artlculo anterior, loa Tri•
^ bunalea remitirán á la Inspección ge-
, neral de Sanidad interior loe eape
^ dientee de lae oposicionea con el acta

de la caliHcación y las protestas que
se haoan presantado.

La Inspección dará audiencia y vis-
ta á la Junta de Putronato por el pla•

zo de quince dfas, y una vez tranacu •
rrido estP, y con loa informes de di
cha Junta, si in9 remite, propondrá al
Miniatro de la Gobernación l: ► resolu•
ción de lae protestay, ezl^id éndose

inmedin.tamente pot` el expres^do )1ii-
nistro de la Gob?rnación lo^ debidos
títu!os de aptitud á lor a^rac:iados,
que ingresarán iumeliatamenta en el
Cuerpo.

Art. 3G. Lao oposiciones ó el con•
cureo para ingreeo en el Cuerpo se-
rán comunea para todoa loa oposito •
rey, que obtcjndrán titulo igual de ap-
titud parx formar parte del Cuerpo,
con derecho á optar á loe concursos,
sin distinción de clase ni catet,•oria,
con arregio á^as prevencionas seHa-
ladas eCl est0 R'glamenLO.

A-t. 37. Exp'j^13o9 l09 titul^:s de
aptitud, la Inapeccidu general da Sa
uidad interiur remitirá inmediata-

mente cer:ií^cación en forma ^í la Jun-
to, da gobieruo y Patronato de dichoa
titu;os.

(Co»cluárá.J

t^.^U Yl Zrt I1116^3 "Lt75

PALJdA DEL RIO
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Extracto de los acuerdos adoptadoe
por este :^vuutumianto y Juucu mu
nicip.^•1 durante ei m^s de 4l^rzo úl-
tlmo, q^^e forma et Sacratnr^^ que
suacribd, en cumplimiento de +o dis-
pue.to por e: ort. 109 da ia lc,y or-
gánica.

Sesión del dta 5

Presidencia del aeHor A c zida dou
Antonio (luzmán y auamán.

S^ :eyó, aprobb y flrmó el ac:ta de
la anterior. .

Se dió coaocimiento de lus circula•
re3 publicuday eu ios Boletines o^icia•

lea recibidoi durante ►a aamuuu ante-
rior, quedancio enterados loa concu-
rrentaa y disponiendo au cump.iunien-
to y arch^vo.

Se presentó el eztructo dc^ 1 a ^^.cuer-
dos x► aoptadoa en el mes de F.^brero
último y, aetando couf^rm^, :^corda-
ron su euvio al señor Goberna^.ior pa-
ra su publicación en el p^rsóit^o oH•
ciul.

También se aprobó por la C.^rpora•
ción el estado da di,tribución 8 uver-
aión -.!c, fondos, que ha de ra^ir en el
preaente mes, por haltar,o uju^tado á
la ley,

Se coucedib un socorro do 6 pese-
tas á]!'rancieco biartlnez López para
que pueda trasladarae al H^^p^tal de

>?evi!la á curarae de una luzación

compieta del bombro derecho que vie•

ne padeciendo.

Idem pensión de lactancia é Emília
Peso Cuello p^ra amamantar á su hi•
jo de dos meaea, quo percibirá cuan-
do en turno le correaponda.

Se acordó dar de baja en el padrón
vecinal de este pueblo al ae ŭor don
Francisco Gamero Civico y Benju-
mea, marquéa de ^onte3ión, por ha-

! berae avecindado ya, según acredita,^
en la ciadad do Seviila.

Resolver una inatancia auscrita por
los doa facultativos titulares en que
aolicitan aumento del sueldo que die-
frutan con arreglo á ta clasificación
hecha por la Junta de patronato, in-
aerta en la Gaceta de Madrid de 2á
de Agosto próximo pasado, en el. a^n•
tido de manife^tar á los recurrentea
que no es posible hoy acce^ier á sua
deaeoa por no habar en el presupuesto
actual coneignada mayor auma que
la que vienen percibiendo, con arre-

^ glo at contrato, pero que ae tendrá
II preaente la reclam,tción^ al diecutirae
^ y votar el nuevo presupueato para
Í 1907.

Acceder á una inatancia del inspec-
I tor de carnes de eata ciudad, don
I Agust(n GimBnez (^}uil én, ordenando
se le abonen por eue eerviclos la can-
tidad ' que se conaigna en el prasu-
puesto vigente.

Dar gracias al seHor Alca'.de presi-
dente por haber conseguido el levan•
tamiento de loa embargos hechos por
la arrandataria del contingente por
haber aido aolventados l09 déb.tos de
loy aHoa de 1904 y lyU5 y haber pa-
gado á la miama da au pecu!io parti-
cu!ar la cuota corriente haeta et veni-
dero mea de Junio.

Con lo que terminó la aesión.

Sasión del dia 12

Prasidencia del aeHor Alcalde don
Antonio (^usmán y Gluzmán.

Se leyó, aprobd y flrmb el acta de
la anterior.

Se dió cuenta de las circulares pu-
biicadas en @l BOLEPIN D^'IOb^L dA
laprovincia, recibido deqd9 la ú;tima
sesibn, aai como del cumplimiento de
las miamas; qu©3aron enteradoa y-
acordaron au archivo.

Con lo cual terminb la aesión.
Se hace constac que ta aeaión ordí-

naria del dia 1^ no tuvo efacto por
falta de nilmero de seŭores Conceja-
lea y ser dia feriado, citániolea á la,
aupletoria del 21.

Sesian del aia 21

Pre3idencia del aoCi^r Alcalde doa
Antonio (1•uzmán y Guzmán.

8e leyó, aprobó y flrmb el aata de
la anterior.

Se dib cuenta de la9 circularee pu-
blicadas en los I3oletines o^iciales reci•
bidos durante la última semana, asi
como del daspacho efectuado; queda-
ron enterados y ordenaron au archivo.

$e nombró por el Ayuntamiento
com'aionado del miamo para repre-
aentarlo ante la Comi3ión mixta de
reclutamiento y preaantar la docu-
m9ntación, el dla 9 de Abril, de loa
mozoy sujetoe á las raviyiones de los
años de 1905, 1901 y L903, al Sacre-
tario de la Corporación don .Iosé Ba-
zo Vólez.

Q^edb enterado el Ayuntamiento de
la liquidación hech^ por la Delega-
cidn de Hacienda y de laa diferencias
que rosultan entre el recargo munici-
pal del 16 por lOJ aobre la contribu-
ción territorial y el importe de lae
obligacionea de primera enseHanza,
resu!tando á favor de eate ;^unicipia ►
la auma de 14.553'31 pesetaé y que e^
formalice la ezpreeada Rumt ► .
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Se accrdó por el Ayuntamiento mo-
dificar el art. 14 del Reg^amento de
est^ mutadero púbiico, erl evitación
de?ca al,u^ow que so vienen cometien-
do per ]os ebaEtecedorf s de carr.es en
el arrimo de reses do'ientes.

Idc m que se satir:fagan ccn cargo
al cal.itulo de imprevit;tca 6 pesetas
por e] Fervicio preEtado al Juzgado
mutlic^pal, con un carruaje de su pro•
piedad, á don Hnrique Aguilar Ce-

bal: oe.
Con ]o que tetminó !a sesión.

Se^ión del dia 26

Presidencia del scñor Alcalde don
1lntonio (luzmán y (3uzmán.

St. leyó, aprobó y firmó por los con-

currentes el acta de 1a anterior.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCI® DE CORD013A

Palma del Río 31 do :l^iarzo do 19C6.
-E1 S: cretario, José B.rzo.

El ex:racto que precede ha Hido

aprab, do 1.•or la Corpor.,ción munici
pal En F^^ión ordicar.:^ do hay. m^in

dando .•eri remitido al sciicr Oobr;rna-

dor civii de la provinc•ia pc^ra su in
6elclÓn en el. $OLLrTiN OFICIAL.

Pale.:. ae: Río 2 ae Abri! de 1906.

-E! A;c•,ade, Alttonio (Iuzmán.-El

Secretario, Jo:é Bazo.

FERNAN NUÑE.Z

lti t,m. 996

Dc,n Ai dr+^^ Gs:cia Ra3e, A.icalde conatitu-
cicnrld^ e•t^ viila.

Hc:go sc.ber: que por el Ayunta-

miento de mi presidencia se ha acor•

dade qt•e ren principio en eyta pob!a•

c•ión !o^ trr.hajo^ de fcrmPCión del fte-

g;stro fl^c4i de cdificics ,q solares, y
en cump'itr.iento de !o diFpucEto en el

artfcu"c: 12 de l,^ Tnatrucc:ón de l4 de

AgoHto do 29C0, se r:nunria en este

periódíco oficia] para que en el plszo

de U ein ► a dias, á cor^tar desde el si
guiente d+, 1,: in^,Frcidu det presente,

pued^^n l04 prop^etarios de lt,r; c1c.sPs

de 8ncas á quf: dicho Re^irtro•flscal
se r^ fiF: rF , l,rovet rse do cuantas re!a

c•ivnea jur:c.de.s le r•^an nece,arins d

bien pea:r^as por escrito ó indic:^ndo

el domic^'^o ronde ha5an de entregar-

se. Fnten^aiéndosequeseconsiderarán

incurfo^ ^ t+ lu mu!ta de que hace re•

ferencia e^ art. 11 de repetida Ins-

trucc^ón A!c s prcpietario3, adminis-

tradares Ó ^ I.CA.r^adPS qUe dEjen tra4•

currir ei u!: zo concedido sin proveer-
se de las r^•necídaY re'aciones juradKS.

Fernán Núiiez l.° de Abril de 1^06.

-An::ré; (l,rcia.

;
^

Se dió cuenta de, laN circu!area pu- '

blicadaH en los Boletines o^iciales do :

la provincia, ccrreEpondientes á la ^

{tltima scmena, y se acordó rombrar '

á don FranciACO CMePta Diartfnes pa- ^

ra que recoja de la Tesorería de Ha- ^
cienda laA cédulas perFOt!a'ea del co- ^

rrientc aflo, según ordena !a circnlar

pub'icnda en el periódica del dla 22.

Se ordPr ó publicsr edictoa en los ^

eitios de cc^tc:r>;bre de csta localidad ^
y en eI BOI.ETIN ^FICIAL de la pro• ^.

vincia, y remitir otros á Ioa pueb?os ^

en que hasa contr^buycnte^ do esta

para quo en todo o! mes de Abril pró•
ximo presetiten en es'a Secretaría re-

laciores juradas de iae a!teraciones

que hafan hufrido en eus r+qaczae pa-

ra que puFda confeccionaree el apén-

dicd al amilleramiento que ha de re ^
gir eI, cl lzfio de 1907 y sirva; de base.^

al repartimiento de !a contribución ^

territorial. ;
Se coucedib un hocarro domicilia ,^

rio de b pesetatl al niúo de diex años
Antouio Rodriguez Enpejo, que pade•
ce de un tumor, para qun lo trasla-
den al Hospitel i:e S^^vii'a. i

be acordó fue^en pagaáaH çon car ^
go al cepítu o de Ic.previatos las ^

lU4`Gb pe+etas que vients adelldundo

el óyuntatnierto pct e] rPparto para ^

eolventhr los gastos hechcb tn la tras• '

lación al nuevo c^d,fi:ío de la Audien- ^

cia prcvic^c•ial, quo t.parece instrto ^

8n el 1?ULETIN O^'rciAL de 23 de Jun:o a

de 190ii.
Con lo quo termiró ;a s:eyión.

JUNTA 3IUN1C1PA1.

$esión ord.inaria det dia ?

Presidencia del ^Pflor Alcá'de dbn
Antonia ruzmán y Guzmátc.

- SP ar,^rdó tijar l,;H ĉuertaa de pate
D(unic9pio, correspohdientPa al e3c•rci-
cio del pre^uFlucatc, de 190^, y nom
brar en comisión A'o^ seficre^ don
Jue.n FuentFA Etplar, don Franc^^co
de Paut:r D^^rt^n JiYar,^l;i,^o ;^ don D3

HOAN^ICHUT^LOS
'• úm J ^7

Den Jocg IIu^;•ca LujAn, Agente ejer,nt.ivo
r.cn^b,sdo por es^e AfnntaTnien'o para el
cobra de t, dce loe descubiertoa por reyar.
t.imieuto e conanvo8 de ts•a villr.

H,^go st:ber: que con fecha de hoy

so ha dict,• do por el dc iior Aiculde de
esta vi!la Ia eiguicnte

=Providcncia.-D9ediante nv ha.bor
sz<tisfecho sus cuctas los cor,tribuyen-
tes expresndos • én la preceáente rela
ción dentro de !cs plazos hábiies que
ee le+^ seiia'arc;n en ]os odictoK de co•
branza que bo fijaron en la respectiva
locaiidad ccp la ĉebida anticipación,
anteb dc^ abrirse el p,re;o de dichc^ con

trucción, se publica el presente edic-
; te con objeta de que la providencia

preinserta tenga la muyor publicidad
posible.

Horn.3chueios 2 +je Abril de.1906,-
' EI Agente Pj«;cutivu, Jo^é IIuc^,va.-

Fljese: Ei Alcalde, Antonio Gcnzáiez.

--------
y^ ^ ^^..^ ^ ^ ^-.^ ^^ ►^^^f

y' ..,-^_:^:sz_:-::.^.-^^_.;_:^:.._.._--:^.:+^.
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FUENTE OB^JUNA

^^>Sm. 1001

Cédula de citacidn,

^ EI señor Juez de instrucción de es
' ta ci,la y Au p,rrtido, en e! surr^ario

que -se Eigue en este Juz;ado sobre
estafu do unu caja de latas de azA-
frán, con per•o d^^ doce ki!os, ha acor•
dado en providencin de hop ae cite en
form:ti leTr^l á Je^ús Avila Gómez, que
vive en Vil!afranca de log Caballeros,
cuyo aCtual paradero se ignora, para
que dentro de los diPZ díus siguientes
al dP ly insPrción de esta cé^iula en
los Boletinee ofrciales de esta provin

' c•.ia y la de Toledo 9 Qaceta de Ma-
drid, comparezca el Avil,T ante eate
Juzgado á pre^tar declaración en di
cho Aumario y ofrecerle Ps>.e, como

perjudicado que rFsulta en el miamo,

baja apercibim+euto de la ley•

Y para qua lo mandado tenga de•
bido cump imieato, .eapido lu presen-
te, que firmo en Fuente Obejuna á
tres de Abrii de mil novecientoH seis.
-Ef actuario, Manuol Pérez.i

CORDOBA
Nám. 1(x12

Don Bo ŭri^•^ B:r,u^nna y Fera^niea de Me•
ea, Ju3z cnuni^•iNzl drl di.trctn da la dere-
Cll.i J 14t8ClU7 4H in.!ruccivn dd rr.L: CS•

}^i [lii.

Por lu preaente se cita, llama y em-
p',azc. por término de diez dias, á can-
tar de^,de su in^erción on la Qaceta
de 1Vladrid y BULETIN ^FICIAL de edta
provincia y de la de Sev1!la, al pro
cesado Antonio ^rioril;o Farnáudez,
vecino do Estepa, en la calle Reg^,
cuyas demás circunstancias y actual

paradero ae i_nora, para que dentro
de dicho término comparezca ante es
te Juzgado, situado én la calle de

(36ngora, con el fin d© rocibir:e decla•
ración y reapouder á loa cargos ^que
le resu^tan en causa que se le sigue

por eatafa; bajo apercibimiento de que
tribueión, correspondionte ai primer
LrimestrN de e5te a^o, queds+n incur-
sas en dl recargo del b por 100 sobre
sut^ reFpectivNS cuotas que marca el
art[^ u1o 47 d^ lu Inetrucc ón ^e 26 do
Abril de 1900; an la intaligoucia de
que ^i en el térmir^o de tre:c dias no
batisfacen Ios moceso9 e: pt'incipal y

metrio Boyer +^atmcra Frir. que exa ,^ reCorgos r^ f'etidos tre expedirisel apre-
m1TiPn :ND CUeilr.e:^ c,^nuz^o. ' ^ mir. rtw ca•annrin o.•ur^n V hoon n.:fwn^

Se:ióli cg!rúord:ni,rizi dcl ^ía 28 ^ der al Agtnto cjecuti^o d^ u Jcsé

. Presi^e7.C`a c'e, d cho r í^cr Guz- x Iluclva Lcján ]a precisv obl^g-,ción
mlin, :y tuva pex, ol^j to fij r^:. dicta ; que tiene de ecnsignt,r ep Jos re^_i.bo+^

men dEfinitico d^.'ti,, cc^eLt^b ^? ^^Ub,• °; tc^louarios el import<^ dei recargo que

quedanci,> ei ĉ;:rbo tii ^$.ld^^`^^ p^:sa• .^çada deudor tiati: faga. Así la mando
tas, la dut:>, .e:: ^ŝb.^`63 U3 pe^t!ti,y,y y fi,m,o, pon•'endc el sel'G áe e^ta. •4.1-
la Qzi^tenci^ pa:,,^ :.. rigc.icn c,^.c.Afa eaidiF^, eIi I3otLC,cl^u^1 e á ĉ os^e Abríl
•on 3.11`^ 4J p.e^(^,tt^: 1^ ^z:t•cc;;aTis^p.^,t+l: ,d^;mi! no^, ci^n^os sei^.--^' .c.;calde,! ,

'̂  á^t^; ;^1-tc>,io Gqr zá e2.^ .ecú^.r,Alca:da l;ary qu^ ,^s e^ev
^^^ ^ :w^ento,•Cç'ciqc ĉ̂  :i^Dp•s^Xcb,.Cíóu,dcfik,titti^,a c,c^ ^,r^^,,,stí^vr^ u,c,^,^ncun.

`• rct tid^ Í^ih-•Gob^lcador.dQ la prcv .'.u ; ní: e.' c,rt:cu^ ĉ 5`2 d^^ ^. . ^ . 1 . . r:• ^xoj . ^. L . ^, • .,1. .• .;:

ai no comparece será declarado re•
be!de.

AL miemo tiempo ruebo y encargo
á tadas las autoridades, tanto civilea
como militare^ é indivfduos de la po•
licia judicial, procedan á la buaca y
captura de refarido procesado, y ca -
so de aer habi^o, lo .pongan á mi dis
posició^, con lae segnridades conve•
nientea, en la cárcel de esta eapital.

Dada en Cór.^oba á tres de Abril de
mit novecientos aeis.-Rodrigo Bara-
sona.--F,.l Fscribano, Licenciado J.
Autonio DToutaro, ^

. ' N•úm. 1008

Por ,la pre^e^.ta roqui:^itoria, ea
nomb^© dó S. ili. el RéS (q. D. g. j, ea

^ •
liarto y Ieqt11Ej0 Q tUda^ ]:tis autéri-
dadé^ d0 y,,^llac:6n ^^de ^ uli p^,i t,3 lts
^ri35 p`éncal'bó qi ►c^ procé Jan p^r tne-

dio de Fu3 agentes á la busca y cap•
t•,ra de un indi^iduo eomo de treintt+
a[ioP, de!gado, ruoreno de co?or, en•
juto de cara, vo^tido con capa y go'
rra, quo en la noche dol veinte y cua• ^
tro de Febrero ú!timo hurtó treinta y
cinco pesetas en la calle Ambr^ sio de
Moralea, de est.z aapita'., á Diego Ca•
Iero Romero, y el cual, caso do set
habido, eerá pu©sto eu ostfl cárc^el, ^
mi dieposición.

Dada en (`órdoba á tres de Abril d
mil novocientos Heis.-Rodrigo Bara•
eona.-El actuario, Licenciado Pedro
Fernán^lez Pintado.

^^^.^r^,.^^^ ^Ĉ ^^^^tio^13^7

L+'x, la impren ŝ a c}el "I;ia>cio dE
Córdoaa,, Letrados l ii, se Laila»
da vecta los impresos si^;uientee:

APEN^ICE .
á los amillararniento$ de riís.>ti^.a ^
urbana.

T^A.S ;^GT^^ S
^ara la compra ^^ venta d(^ cab^
1'►.^+rías,

L^^ E:^PE^IE:^^^.
tes para ^uardt^s jurados.

RELAC.^^1^NE S
para e] emI►adronamiento de Ju
rados. ^

^,EC^^aS
; parx Ia coUr^nza

COI1SllIT205.

DECLARACIONES
de alta y^ b:^ja de in-'ustrial.

RE^r^^^^^ ^El^ ^^
da consumos f lista c;obrator^^.

Pre^upuesto^
de gastos é in^;resos carcelarios^

Cédi^l^a ^.© ^premio
de segunao grxdc^, c^,n arrcg;o a
la Insir^zcc;iGn de Z6 f'e 1^1bri1 do
1900.

C^ Ei^ ►T^^^iS ^
^^ ^ cauzl«^^ . 9 ^ de ordenaci ĉn.

i
1

List^s ^ie et^^^.:^o^u^
con arreg^o :^l úitimo n;odelo.

^ ^i^^ ^^^^®S!
^- borradores c?e Ingre;^os v l^astoar
á

^::' ^ác^l•óu inc^us^rial
Imp^ ant^ del „I^iur,iu, de Córdo^^^e.
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